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Decisión No Se Accede a la Solicitud - Requiere  

 

 

                                   En atención a la solicitud allegada 

mediante correo electrónico, por la apodera de la parte ejecutante, por 

medio del cual manifiesta al Despacho que renuncia al poder conferido 

dentro del presente proceso. 

 

      No obstante, lo anterior, al revisar el 

documento allegado se advierte que la estudiante de derecho no ha 

comunicado a su poderdante dicha decisión tal y como lo estipula o 

determina el artículo 76 del CGP. 

 

    

       Artículo 76 inciso 3: “La renuncia no pone 

término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial 

de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido” 

 

 

      En ese orden de ideas, el Despacho se 

abstendrá de darle trámite a la mencionada solicitud como quiera que 

la apoderada aportó la renuncia, sin embargo, esta no fue acompañada 

de la comunicación enviada al poderdante. 

 

 



    Se requiere a la apoderada, para que dé 

cumplimiento a lo dispuesto en la norma. 

  

                                

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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